
ACTA DE  LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR  EL CONSEJO  MUNICIPAL DE  LA
INFANCIA Y ADOLESCENCIA  DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA EL DÍA 8 DE ABRIL
DE 2019.

En  Guadalajara,  a  ocho  de  abril  de  dos  mil  diecinueve.  En  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa
Consistorial,  se reúnen bajo la presidencia de D. Antonio Román Jasanada, los miembros del
Consejo  Municipal  de  Infancia  y  Adolescencia  siguientes,  Dª  Veronica  Renales  Romo,  D.
Armengol Engonga García, Dª Isabel Nogueroles Viñes, D. Jaime  Carnicero de la Cámara, D.
Francisco Ubeda Mira, Dª Encarnación Jiménez Mínguez, D. Eladio Freijo Muñoz, Dª Lucía de Luz
Pontón, Dª Susana Martínez Martínez, D. Angel Bachiller Gómez,  Dª Juana López Eusebio,  D.
Pablo Torres,  Dª Helena Fernández, Dª Sofía Díaz, Dª Alba Ibáñez, Dª Nerea Muñoz, Dª Carla
Ruiz, D. José López,  Dª Carla Rodríguez, D. Juan Martín, D. Abraham Velasco, Dª Beatriz Mena,
D. Javier Pedroviejo, D. Carlos Jiménez,  D. Rodrigo Crespo. Invitados por el Sr. alcalde asisten D.
Rafael Pérez Borda, D. Alberto Rojo Blas y D.  José Ángel Morales de la LLana,  al  objeto de
celebrar  sesión  ordinaria  en primera convocatoria,  estando asistidos  por  mí  Dª  Ana Martínez
Canuria, por delegación de la Secretaria General de la Corporación,  que doy fe del acto. 

Siendo las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos por el Sr. Presidente se abre la sesión,
pasándose a tratar  los asuntos incluidos en el orden del día.

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el 20 de noviembre
de 2018

Se somete a votación el  acta de la  sesión celebrada el  día veinte de noviembre de dos mil
diecinueve y es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.-   Propuestas  de  Mejora para  la  Ciudad elaboradas por  los niños  y  adolescentes  de
Guadalajara, para su incorporación a los programas electorales de los diferentes grupos
políticos 

Interviene el Sr. alcalde.  Somete a aprobación de los miembros del Consejo, que en calidad de
invitados asistan a esta sesión D. Rafael Pérez Borda,  D. Alberto Rojo Blas y D.  José Ángel
Morales  de la  LLana.  De esta forma  estarían representados los  cuatro  grupos políticos  con
representación actual en la Corporación. Hoy es el último pleno de este mandato tras un año de
trabajo vuestro y de las asociaciones que trabajan en Infancia, Unicef, Red Madre y Vasija. Por
este  motivo  se  celebra  esta  sesión  del  Consejo  de  Infancia,  agradeciendo  a  todos  los
componentes del Consejo su trabajo a lo largo de estos últimos años y sus aportaciones, que se
hagan llegar para que se incorporen,  en su caso,  a los programas electorales,  y  entre todos
hagamos un proyecto de ciudad mejor. 

El Sr. alcalde agradece a los niños, centros escolares y padres que han permitido su participación
en el Consejo de Infancia. Asimismo, agradece su trabajo a la técnico municipal que lidera este
proyecto, Dª Alicia Sánchez Valladares.
 
Interviene el niño Pablo Torres. Buenas  tardes a todos. Muchas gracias por haber asistido a esta
convocatoria,  para  nosotros  es  muy  importante  que  los  grupos  políticos  escuchéis  nuestras
propuestas y las consideréis de cara a las próximas elecciones locales del 26 de mayo de 2019. 

Somos algunos miembros del Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de
Guadalajara.  Estos  son  mis  compañeros.  Se  presentan  los  niños.  Pablo Torres,  Helena
Fernández, Sofía Díaz,  Alba Ibáñez, Nerea Muñoz,  Carla Ruiz,  José López, Carla Rodríguez,
Juan Martín,   Abraham Velasco,  Beatriz Mena,  Javier  Pedroviejo,   Carlos Jiménez,   Rodrigo
Crespo.



Aunque en España no se pueda votar hasta los 18 años, tenemos una ley para nosotros. Es la
“Convención  de  los  Derechos  del  Niño”  donde  se  recogen  los  derechos  que  tenemos:  a  la
educación, a la salud, a tener un nombre, etc. También refiere que tenemos derecho a expresar
nuestra opinión y a que ésta se tenga en cuenta en todos los asuntos que nos afectan. 

Lo que pretendemos es dar nuestra opinión respecto a algunas mejoras que creemos se deberían
realizar en la ciudad de Guadalajara en los próximos cuatro años. 

Sabemos que estáis elaborando vuestros programas electorales, es decir, los documentos que
recogen vuestros compromisos como partidos políticos en el caso de que seáis elegidos para
gobernar, por lo que nos gustaría que incluyerais nuestras propuestas en los mismos.

En el  Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia hemos debatido durante varias sesiones qué
creemos  que  debe  mejorarse  en  nuestro  municipio.  También  han  colaborado  con  nosotros
alumnos del Colegio Río Tajo y del Río Henares que han realizado esta actividad en sus aulas. 
En Guadalajara creemos que tiene que mejorar: 

• Problemas de tráfico en Cuatro Caminos.
• Arreglo y utilización del Auditorio Barranco del Alamín.
• Protección de los árboles en los aparcamientos.
• Más limpieza en el túnel que va a la glorieta de los Scouts.
• Parques para perros.
• Actividades en verano para distintas edades.
• Más cuidado de las zonas verdes de nuestros colegios y de los parques.
• Más contenedores de reciclaje y que sean más accesibles.
• Mejorar el alumbrado público.
• Mejorar la limpieza de algunos barrios.
• Arreglar las calles para evitar caídas.
• Que se pueda acceder a los baños públicos.
• Que se mejore el carril bici porque en algunas zonas está al lado de aparcamientos y no se

ven los coches que vienen.
• Que se revise la ubicación de algunos contenedores para evitar accidentes.
• Más plazas para “Días sin cole”.
•  Actuaciones contra los gatos callejeros.
• Que funcionen las fuentes de Guadalajara.
• Poner bancos en los parques.
• Hacer más campos deportivos.
• Proteger los espacios antiguos, como el lavadero de la ciudad.
• Mejorar los patios y materiales de los colegios: vallas más altas para que no se vayan los

balones, que podamos tener bibliotecas y aula Althia, laboratorios.
• Nos gustaría que hubiera una enfermería en los colegios.
• Formación escolar (charlas, concienciación, actividades) para el cuidado medioambiental

de Guadalajara como recogida selectiva de residuos, no tirar chicles.
• Plantar un árbol por cada niño que nazca en Guadalajara.
• Limpiar el Río Henares y potenciar su desarrollo: merenderos, paseos, etc.
• Mejorar el zoo de Guadalajara.
• Mejorar las condiciones de las perreras.
• Cuidar los parques: limpieza, cortar setos, mantener los columpios.
• Cuidar los accesos del Ferial Plaza: en seguridad y en movilidad. Que no se cierren en

ferias.
• Ampliar el servicio de limpieza: hay calles por las que no pasan los barrenderos.
• Reparar o derrumbar las casas abandonadas.
• Una  vez  que  hemos  reflexionado  sobre  lo  que  debe  mejorarse  en  nuestra  ciudad,  

entre todos planteamos las propuestas que consideramos  imprescindibles que
son: 



• Mejorar el pavimento en algunas calles.
• Hacer  un  conjunto  de  pistas  deportivas  de  deportes  minoritarios  como  baloncesto,

voleyball, balonmano, badminton.
• Que en los edificios que construya el ayuntamiento se pongan paneles solares u otras

energías alternativas.
• Accesibilidad en centros públicos.
• Más control policial para que no se hagan grafitis ni se rompan cosas.
• Mayor control con las cacas de las mascotas.
• Muchas gracias por  vuestra atención para nosotros es muy importante ejercer nuestro

derecho a la participación y que nos deis voz en los asuntos que nos conciernen. 

El Sr. alcalde agradece las propuestas presentadas.

Interviene Dª Susana Martínez Martínez  y agradece las propuestas formuladas para hacer de
Guadalajara una ciudad mejor. Quiere preguntar a los niños que si opinan que este Consejo se
tiene que reunir con la regularidad que marca el reglamento y les pregunta su parecer acerca del
contenido de las reuniones.

Interviene D. Alberto Rojo Blas. Se presenta como candidato a la alcaldía de Guadalajara por el
PSOE. Agradece la invitación a la sesión. Reflexiona sobre el respeto a nuestro entorno y al medio
ambiente, como hilo conductor de las actuaciones llevadas a cabo. Vosotros los niños, debéis
exigir   que los grupos políticos nos comprometamos a respetar nuestro entorno. Que se adopten
medidas de igualdad entre mujeres y hombres ya que todos somos exactamente iguales.  Me
gustan vuestras propuestas. Estaría bien mantener un contacto vía redes sociales, con la tutela de
los  padres.  Las  propuestas  son  muy  razonables.  Debe  hacerse  el  ejercicio  de  exigir  que  se
cumpla la palabra dada.

Interviene D. José Ángel Morales de la LLana. Vuestras propuestas son cosas de las que se ha
hablado durante esta legislatura. Lo que hacéis tiene mucho valor y se parece mucho a lo que
hacemos en el pleno municipal.

Interviene D. Rafael Pérez Borda y pregunta a los niños sobre el funcionamiento de este Consejo,
en qué consiste, quienes lo conforman y cómo es el desarrollo de sus reuniones. Dice que es
necesario reflexionar sobre la integración. Se dirige a los niños: vosotros sois el futuro de nuestra
ciudad y debéis seguir exigiendo a los que nos dedicamos a la causa pública que cumplamos todo
aquello que nos debéis exigir.

Dª Juana López Eusebio, representante de UNICEF.  Interviene dando las gracias por la invitación
y a los niños por su participación. Agradece a los señores concejales que apoyen la formación de
este  Consejo.  Se  están  trabajando  temas  de  integración,  diversidad,  igualdad  y  violencia  de
género en las escuelas. La última campaña de UNICEF se realiza como reflejo de una petición en
el Consejo Nacional de la Infancia celebrado en Asturias. La propuesta fue “más tiempo libre de
los padres, mejor conciliación”. UNICEF España ha elaborado una campaña de concienciación y
conciliación para que dediquemos más tiempo a la familia. Gracias por vuestro trabajo, que os
emocionéis y os ilusionéis. Anima a todos los candidatos a seguir trabajando y apoyando  la causa
de las Ciudades Amigas de la Infancia. Los niños tienen derechos y deben ser escuchados.

Interviene D. Antonio Román Jasanada y aclara que los niños integrantes del Consejo de Infancia
se reúnen una vez al mes con la técnico municipal quien coordina los grupos de trabajo, y sin
presencia de políticos. Han trabajado en prevención de bulling y violencia en coordinación con el
Consejo Provincial. Se han tratado temas como el pasaporte viajero; temas de medio ambiente
participando en la plantación de laureles. Se han preparado los Encuentros Provinciales. Todos los
meses se realizan reuniones y encuentros relacionados con el Plan de Infancia. Se ha presentado
un informe técnico para la evaluación por UNICEF de las Ciudades Amigas de la Infancia. Se



están  desarrollando  acciones  con  la  infancia  más  vulnerable,  acciones  de  comunicación  y
potenciamos el trabajo en red.

3.- Ruegos y preguntas

Interviene el niño Carlos Jiménez pregunta al Sr. Morales por su opinión sobre los Okupas.

Responde  D.  José  Ángel  Morales  de  la  Llana  que  la  okupación  supone  una  vulneración  de
derechos pero hay algunas situaciones que parecen razonables.

Interviene  D. Antonio Román Jasanada y aclara que la competencia en materia de vivienda la
ostenta la Comunidad Autónoma.

Interviene Dª. Lucía de Luz Pontón. Transmite el agradecimiento personal de Dª Gloria Gutiérrez
Gómez a todos los componentes del  Consejo.   Muestra su entusiasmo al  participar  en estos
debates. Pregunta a los niños sus intereses y prioridades en cuanto se refiere a las instalaciones y
prácticas deportivas.

El niño Abraham Velasco pregunta por los polideportivos de los colegios, dice que algunos no se
utilizan casi para nada,  que el polideportivo del colegio El Doncel está muy sucio y pide que se
mantengan cuidados y se arreglen los desperfectos. El Sr. alcalde responde que los polideportivos
son propiedad municipal y se ceden a los colegios para su uso en horario escolar. 

La niña  Carla Rodríguez dice que en el polideportivo del colegio San Pedro Apóstol, te mojas los
pies al beber de la fuente. Pide que se cambie la fuente.

La niña  Sofía Díaz dice que en el  polideportivo del  colegio El  Doncel  hay dos fuentes pero
ninguna funciona.

El niño Pablo Torres dice que en el colegio Ocejón hay una fuente que no funciona desde principio
de curso.

El niño Carlos Jiménez dice que a la salida del colegio Sagrado Corazón hay alumnos fumando en
la plaza. Responde el Sr. alcalde que no está permitido fumar en los alrededores de los colegios y
que serán necesarias campañas de sensibilización. Esto es un muy mal ejemplo.

El niño Pablo Torres pregunta porqué hay ceniceros a la entrada de los hospitales si no se puede
fumar. El Sr. alcalde responde que no lo sabe. Que no es asunto de competencia municipal.

Interviene el niño  Abraham Velasco y pide que se cuiden más las zonas verdes en los colegios.

Interviene la niña Carla Rodriguez pide que se lleven los gatos callejeros a un hogar de acogida.
El  Sr.  alcalde responde que se han firmado protocolos  de colaboración con la  asociación La
Camada para esterilizar a los gatos callejeros.

Interviene la niña  Sofía Díaz, y pregunta porqué se vende tabaco a los menores de edad. El Sr.
alcalde responde que este asunto es motivo de actuación policial y debe sancionarse.

El niño Carlos Jiménez dice que en el colegio Sagrado Corazón hay niños fumando a la entrada y
no sólo tabaco. Responde el Sr. alcalde que la Sra. técnico municipal imparte charlas de alcohol,
tabaco y drogas en todos los colegios.

Interviene la niña  Carla Rodríguez y dice que el patio de su colegio está medio en ruinas, que no
les dejan usarlo. Pregunta si se puede hacer alguna pista deportiva. Responde el Sr. alcalde que
mejor será no acercarse al patio en ruinas.



Interviene la niña Nerea Muñoz  y pide que se controle la pintada de grafitis en los colegios.
Responde el Sr. alcalde que el ayuntamiento trata la limpieza de grafitis.

Interviene el niño Rodrigo Crespo y dice que el polideportivo del Liceo Carracense hay goteras y
lleva  años  inundado,  que  los  baños  no  huelen  bien.  Responde  el  Sr.  alcalde  que  desde  el
Ayuntamiento se dará traslado de esta incidencia a la Dirección Provincial de Educación.

Interviene el niño  Abraham Velasco y pide que se construya un nuevo polideportivo.

Interviene el niño Pablo Torres  y dice que en la piscina Huerta de Lara apagan las calderas a las
cuatro de la tarde. Responde el Sr. Freijo que la temperatura debe estar programada según unas
determinadas condiciones y que la temperatura del agua cumple con la normativa.

Interviene la niña Nerea Muñoz y dice que  el frontón cubierto que está al lado de la piscina Huerta
de Lara tiene goteras.

Interviene el niño Juan Martín y pide que se dé solución a los asuntos del carril bici, el alumbrado
público, altura de los árboles; dice que en la Plaza Beladiez suele haber muchas manifestaciones
y resulta molesto.

Toma la palabra Dª. Susana Martínez Martínez y propone abordar la realización de actividades
juveniles e infantiles en proporción a las dimensiones de la ciudad. Propone que se use el Centro
Joven como espacio de encuentro.  Respecto al  Torneo Fornite celebrado recientemente en la
ciudad. Este video crea adiciones y hay peticiones para su retirada y quizás no es necesario
fomentar video juegos violentos entre los menores. Quiere saber porqué se ha programado esta
actividad.  Responde  el  Sr.  alcalde  que  el  torneo  es  para  mayores  de  catorce  años,  hay
cuatrocientas personas inscritas.  Es un juego.  Además se programan otro tipo de actividades
como  Música  en  Primavera.  El  Sr.  Alcalde  añade que  la  página  web  del  ayuntamiento
www.guadalajara.es se mantiene permanentemente actualizada y recoge información sobre todos
los eventos. Puntualiza que en el “Guada Gaming” se ha registrado la asistencia de 500 personas
este último fin de semana.
 
Interviene  Dª  Lucía  de  Luz  Pontón  y  pregunta  a  los  niños  en  relación  con  el  tema  de  la
accesibilidad si ellos creen que el Ayuntamiento está sensibilizado en la misma medida que ellos
mismos con este asunto.

Interviene la niña Carla y dice que por las mañanas el camión de la basura pasa justo en el horario
de entrada a los colegios. 

Interviene el niño Carlos Jiménez y apunta que en el colegio Sagrado Corazón se atascan las
calles en el horario de salida de los colegios. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión de orden de la presidencia siendo las
dieciocho  horas  y  cuarenta  y  cinco  minutos  del  día  al  principio  indicado,  de  todo  lo  cual  se
extiende la presente acta para constancia, de lo que como Secretaria del Consejo certifico.
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